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REALES DECRETOS

EXPOSICION

SEiloR: El espíritu que informó el artículo 32 de
la ley. constitutiva del Ejército, estaba inspirado> en
e~ .loable deseo. de armomzar las exigencias del ser
VICiO con las aptitudes físicas y, capacidad militar pr'o
bada:, . en tOlda' ho>ra y lugar po>r los Generales, jefes
y oflcrales que, en la esfera cada uno de su acción de
mam~o,. han jde vivir siempre. rodeados de grandes
prestIgIOS.
, ~Ioy, q~e po~. el constante progreso de las ciencias'
e lndustnas mIlitares, se acrecienta en todos los ór
dEmes el servicio militar, exigiendo. mayor suma de
energías. f.ísicas é intelectuales, precisa avalorar es,:
tas condlClones con constantes' escuelas prácticas, en
l~s . que se. desarrollen temas tácticos ó estratégicos,
~aJes de m~trucción, preparativos á la par de las
o~?-n~es mamobras qU(~, una vez· reOl::ganizado, nuestrO'
eJer~lto por el futuro Estado: ::VIayor Central, se erec-

d
tuaran con 'la frecuencia que permitan los recursoo

el presupuesto. .
En suma, el Ministro que subscribe que tuvnla han"

ra de presentar á la firma de v. :1\1. el real decreto,
d~ 17 de noviembre de '1906, 'se inspira ahora en el
mIsmo d~seo' "ard' t .. ,la oí" . '-., len e.3u.e se 1115plro entonces: en que

IClahdad del E'jerclto responda desde todos los
puntos de "l'sta .' l' '" 1l' , convementes ameJo-r serVICIO', a, o
d~eel~ Patria, fundada en su 'brillante historia, espera

y para desarrollar estos pensámientos y deseos tie-
ne el honor de ~ t, 'l' b'ód' "ome'er a a apro' aCI n de V. M. el
a Junto proyecto de decreto>

Madrid 4 d . .e-enero de 1916.

SEñOR:
A. L. R. P.~de V. M.,

AGUSTIN LUQUE

REAL DECRETO

co~ l.t~uest~ del M~n~stw de la Gtterra y de acuerdo
V onseJO> de MIlllst'r,os
, ~It~gOl en deCl·et.ar lo sigüiente .
nI ICU O 1 º P .

trucción l~ ar,a. sostener y acrecei:Itar la; ins-
Generale/ .e s condlcY:~l1es físicas y militares' de los
debidame~td ie~ y. ?f1clales, así C,oIllO para contrastar
generales d 18 aptI~udes de cada uno, los Capitanes.

e as regLOnes, General en Jefe y C~Hnan-

dantes generales de Africa, dispondrán la práctica por
las fuerzas á sus órdenes de los siguientes ejercicios ~

a) Los Oficiales generales efectuar.án periódicamen
te viajes de instrucci'ón, durante los cuales desarrolla
rán supuestos tácticos ó estratégicos, ejercitándose en
la práctica del alto mando. .

b) Dentro de cada región ó distrito y co.n igual ca
nictel: de periodicidad, se dispondrá que los jefes de
los dlf~rentes cuerpos y unidades, poniendO' á contri
bución su VigOI' físic¡o y, competencia en el mandó de
tropas, desarrQl1en los temªs tácticos que se les se
I1alen.

e) Interin no se refuercen los efectiyos de los cuer~

pos del· E'jército para que puedan ser verdaderas es...
cuelas de mando, las referidas autoridades regionales
dispondrán 10 conveniente para que los oficiales de loe
cuerpos y unidades respectivos practiquen el mancl:::l
d~ tropas cap mayores efectivos, recurriéndo\ si pre
CISO fuera, a lQS elementos de ,otrOs cuerpos, para
acercarse In más pasible en 1a organización de dichas
unidades, á los efectivos de pie de guerra.

Art. 2. º Si' como resultado- de .la aplicación del
artículo anterior se observaran deficiencias, el Mi
nistro dispondrá, si lo considera oportuno y justo,
que se instruya un expediente en el que siempre se
oirá á los i'ntere"sados, y que se tramitará en la región
ó distrito á que pertenezcan. Este expediente, en cuya
tramit;;ci?n no ha' de inver.tirse más 'de un mes, pa:
sará a' mforrne del CünseJo' Supremo. 'de Guerra y
Marina.

'Art. 3.º Las autoridades citadas, que serán siem
pre responsables de que sus subordinados reunan con:
diciones para :desempeñar el servicio, activo, darán cuen
ta trimestralmente de' las prácj.icas realizadas y de su
resultado, completando. estos datos con informes pre
cisos acerca 'de las aptitudes del person:!l á sus ór
denes, para obtener los cuales se valdnín además, si
lo juzgan necesariO', de revistas de inspección. -

Los Directores 'generales y Jefes de dependencias
militares asumirán igual responsabilidad por lo que
respecta al personal destinlIdo en las mismas,~ yfaci
litarán también trimestralmente informes concretos de
su alJtitud.

Por lo ¡que se refiere á los Generales, podrá también
el 11inistro, sin necesidad de inforJ'l,es previos, orde-'
nar por sí la formación del expediente cuando lo
considere necesario,. En tales' casos, será juez instruc
tor otro. General designado precisamente' por el Mi-
nistro. '

. Art. 4 ..º Cuand\} de loo informes adquiridos ó de los
expedientes formados, resultase que alg(1rt G~neral, jefe
(1 oficial no se enc,ontrara en las condiciones de aptitud
necesarias para el se.rvido activo, dispondrá el Minis
tro su pase á la secci6n de reserva del Estado M,l)'or
General <> á la situació'n de retiraido o su baja en el
Ejército, según lós C,lIsos.

Art. 5. º Para la más fiel interpretación )' cum-
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plimiento de este ·decreto,el Ministro
dictará las ¡oportunas disposiciones.

Dado en Palacio ,á cuatro, de .enero,
cientos diez y sei~.

El Ministro de la Guerra,
. AGUSTíN LUQUE

de la Guerra

de mil nove-

ALFONSO

Dado <en Pala.cio á tres de enero de mil ?-ovecien·
tos diez y seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN T.UQUE

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

AGUSTíN LUQUE

El Ministro de laGuerra,
AGUSTÍN LUQuE

El Ministro de la Guerra,
AGUSTÍN LUQUE

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTíN LUQUE

En consid.cl'<'tción á los s'ervicios ¡y circunstancias
del Inspector médico, de sBgunda clase D. Francisco
0'011 y Zanuy,

Yengo en promoverle, á. propu0st.a d:e1 lVfinistro
de la Guerra ,y de u,cuerelO' con el Oonsejo ele Minis
tros, al empleo de Inspector medico de prímel'a cla·
se, 'con la antigüedad de esta fecha, en h vacante
proelucida por pase á. situación, de l\3Sorva de D. Gre
gorio Huiz y Binchez.

Dado 'en Palacio á tres de ~mero de J1l.il novecten.
tos 'diez y seis.

Servicios del Inspector médico de segunda clase D. Francisco
, Col! y Zanuy.

Nació el día 1.0 de abril de 1850 é Ingresó, previa oposición,
en el Cuerpo de Sanidad Militar, el 2 de diciembre de 1872,
con el empleo de segundo ayudante médico. -

Prestó el servicio de su clase en el batallón Cazadores de
Béjar, con el que estuvo en operacio"es de campaña por el
distrjto de Cataluña desde febrero de 1873, hallándose el 16
de agosto en la acción librada entre Gironella y Caserras,
por la cual fué recompensado con el grado de primer ayudan
~e médico; y los días 23 y 24 de septiembre en las de la Gra
nota y Puig-Reig, por las que se le otorgó.1a cruz roja de pri
mera clase del Mérito Militar.

Destinado en el mes últimamente citado al regimiento In
fantería de América; salió nuevamente á operaciones en di
ciembre y se encontró ~"1 los sucesos habidos en Barcelona,
Sans y Sarriá desde e18 al 11 de enero de 1874, y en la defen
sa de Manresa los días 4 y 5 de febrero, en que fué atacada
esta población por las facciones carlistas, habiendo sido vis
tos con satisfacción por el Gobierno los servicios que enton
ces prestó.

Se le trasladó en septiembre siguiente al batallón Cazado
re,s de Segorbe, por haberascendido reglamentariamente al em
pleo de médico primero, yoperando en el Centro, en Cataluñay
en el Norte, concurrió el g de diciembre {tia entrada en Can
tavieja, el 20 del propio mes y el 3 de febrero dc 1875 alle
vantamiento del bloqueo de las plazas de Morella y Pamplo
da, concediéndosele, por el de la última, el grado de médico
mayor; el 7 de mayo á la acción de la Pobleta, y el 30 de ju
nio á las delvlirambel y Tronchón, por las que obtuvo otra
cruz roja de primera clase del :L\lérito Militar, pasando eu julio
ú pertenecer al regimiento Lanceros del Rey,l.° de Caballe
ría. Siguió en campaña, asistiendo á la expedición hecha á
varios puntos desde el 20 al 26 de noviembre; á la acción y
toma de Villarreal de Alava. el 28 de cnero de 1876; á la' ba- '
talla de Elgueta el 13 de febrero, y finalmente, á las operacio
nes realizadas para la toma de la línea del Oria.

Presentó en 1882 una:JIemoria titulada «Estudio de la in
fluencia que las condiciones topográficas de la ciudad de
Huesca ejercen en el desarrollo de las enfermedades observa
das en las tropas de su guarnición», trabajo que fué calificadó
de sobresaliente y publicado en la Gaceta del cuerpo de Sani
dad Militar.

En enero de 1883 fué destinado á la Escuela de lierradores
y Equitación. .

Con motivo de la epidemia colérica habida en 1885 en Al
calá de Henares, prestó extraordinarios servicios, que le fue- I

ren recompensados con lel cruz de Isabel la Católica. .
, Quedó de reemplazo en junio de 1889, ascendió por anti
güedad al empleo de médico mayor en noviembre.y fué colo
cado en el propio mes en el Ministerio de la Guerra, encal'
gándose!de la asistencia del personal de la Subsecretaría y
Secciones de Ordenanzas. '

En concepto de Vocal se dispuso en 1892 que formara
parte de una comisión nombrada para redactar los estatutos á
fin de establecer en el Ejército y en la Anuada una Sociedad
de crédito ó de consumo y crédito.

También formó parte como Vocal en 1893 y 1895 de los

ALF9NSO

\
ALEONSO

L

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

ÁGUSTíN LUQUE

El Ministro dela Guerra,
AGUSTÍN LUQuE

En consideración á lo solicitado por el 'General de
brigada D. Joaquín Roselló Curto, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Ral y :Mi
lHar Orden de San Hermenegildo,

Vengo .en concede'rle la, Gran Oruz de la, referi
da Ordtm, con la antigüeilild del día lllleve de ju
nio de mil novecientos quinc.e,en que eump1ió 1a,s
condiciones l-aglamentaria,s.
, Dado ,en Pala.cio á cinco dc enero de mil novecien

tos diez y seis.

Vengo "n nombrar Secretario de la Dirección Ge
nera;! de la Guardia Civil, ~.I General ·de brigada don
Francisco Amay;as y Díaz.

Dado iOn Palacio á cinco de enero dB mil novecien
tos diez y seis.

ALFONSO

Vengo en disponer qUBel General de brigada don
:lVIanuel de la Barl'era~Oaro y Fernández, Ü'ese, pOir
pase á otro destinO', en el éa:J:go de Secrotario do
la Dirección genera.} de la. Gua;rdia Civil.

Dado 'C'n Palacio á cuatro de ene'l:o de mil nOVie
cientos diez y seis.

.Enconsi<1eraCÍón á lo solicitado pt'r -el GcnBral. de
brigada D. Angel Dulce y Alitón, ,SIaJ;quétl de Gas
t{lllf1OTit'C, y de confoTJ:nidtlll ('Gn lo propuesto por
la Asambkade la lka.I y Militar Or<1e-n ele San
Hürmonegildo,

Veng'o '6n conc[';el,oTle la GraJl Ci'U7. de la, l'efe
l'ida Orden, con la a,ntigüedad del día, diez y ocho do
'agosto ,de mil novecientos clllince, en que cumplió
:!<1cS :condicioIl!os reglamcntarias,
. 'Dado 'cn P~l·lacio á cinco deoncTo de mil novccicn

.tos .¿¡Iez y seis. .

. CE;n consieloración á 10 soliCItado DClr ül 'General de
brigThda D. Francisco Amn.yns Díaz, Ly de conformidad
c.on lo propuesto por la ,Asamblo'a, de kl, Re:¡,l, y J\Ii
.htar Orden de San Húrmenegildo,

'Ycngo 'cn concederle la Gran Oruz de la l'Cfelida
~rd0n, con la. antigiiedad del dí'a veintidós de sep-'
tl'embr'e de mIl .noy·ecicntos quince, en que cumplió
las condiciones reglamentadas.

Dado ren Palacio á cinco de enel'O de mil novecien
t'os diez y seis.

:En atehción á lo solicitado por 'el Inspector mé
dico de primera clase D. ·GregoQ;io Ruiz y 'S:ánchez

Vengo en disponer que cese en el oargo de, rns:
pect.or de Sa;nidad Milita,r ele la segunda región y
pase á sitUJaoión de ~s'erva.. .



Servicios del Subinspector médico de primera clase D. Casto
Lópr;z-Brea y Ortiz de Angulo.

V;engo 'on nombrar Inspoctor dü Sanidad :Thfilita,r
do la segunda l'egión, al Inspector médico de pri-
mera claso D.' Fl'8:ncisco 0011 y Zanuy;, ,

Dado 'en Pul.acio á tros do onero de mil noveci'en
tos diez y seis.
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ALFONSO
El MinIstro de la üuerra,

AGUSTíN LUQUE

El .Minis,tra de la ünerra,
AGUSTÍN LUQUE

Ell consideración á los s·orvicios y ó'ü'cunstanci&s
del Subinspector médico de plimera, número uno de
la 'escaltt de su claBo, D. Oasto López-]31'el1 y o.rtiz de
Angula, ' ,

Vicngo >Gn promo'Ver}.c, á propuesta,&el JliIinistro
do la GUOiTa y de acuerdo con :el Gons,cjn do Mi
nistros, al 'empl"Q de Inspector médico do s'''g'llll
da "olas'e, con la a.ntigü"C!acl d" ost':L fochEl" en la va
e-a,nt3 pl'oducida por asoenso de D. Francisco 0'011
y Zanuy.

Dado 'en Palacio .á tTes de enero d" mil novecien
tos -diez y seis.
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tribunales de oposiciondes, P~td'<l; el ingresdo en el cuerpo de Sa-¡
nidad Militar en plaza e me ICO segun o.

Se mandó en mayo del referido año 1895 que pasara al dis
trito de Cuba, donde se le dió colocación en el Hospital mi
litar de Holguín.

Por servicios prestados desempeñando la Dirección del
'mismo se le recompensó en febrero de 1896 con la cruz roja
,de seg~nda clase del Mérito Milftar pensionada, nombrándo
sele en junio Director de la Clínica militar de Marianao, desde
la que pasó en septiembre al I-Iospital de Santa Clara.

Más ,adelante tuvo á su cargo la Dirección del Hospital de
Hacendados y la del de Alfonso XlIII en la Habana, concedién
dosele otra cruz roja de segunda clase del Mérito Militar, pen
sionada, en premio de sus servicios con ocasión de la campa
ña separatista hasta diciembre del expresado año 1896, en el
cual escribió una Memoria acerca de las heridas producidas
por proyectiles de calibre reducido. .

En 1897 presentó asímismo una Memoria exponiendo la
necesidad de reformar el reglamento de hospitales.

Sirvió después en el hospital militar de Regla; reorganizó
el de Manzanillo; se le nombró eú abril de 1898 jefe de servi
~ios del de Alfonso XIH; fué promovido el mismo mes á $ub
1l1spector médico de segunda clase por antigüedad; continuó
prestando sus servicios en el último de dichos hospitales; los
prestó también en el de San Ambrosio, y desempeñó varias
comisiones del servicio, siendo recompensado por los méri
tos que contrajo, con las cruces de segunda clase' de María
Cristina y del Mérito Militar con distintivo rojo.

Embarcó para la Península en diciembre del citado año
1898, señalándosele á su llegada la situación de excedente..

Sin dejar de pertenecer á la misma, estuvo destinado en
comisión en el Instituto de Higiene militar, desde enero Náció el día' 1." de julio de 1854 é·ingresó, previa oposi-
de 1899 hasta diciembre de 1901, habiendo desempeñado en ción, en. el Cuerpo de Sanidad'Militar el 3 de noviembre
este último año las funciones de vocal del tribunal de oposi- de 1873 con el empleo de médico segundo. '
ción de los médicos primeros aspirantes á disfrutar pensión _ Destinado al hospital militar de Bilbao, prestó en esta
en el extranjero. plaza el servicio de su clase durante el sitio establecido por

Fué destinado en octubre de 1902 al Real Cuerno de Guar- las facciones carlistas, contrayendo méritos· por los cuales fué
dias Alabarderos, ascendiéndosele por antigüedad á SubiilS- recompensado con el grado de médico primero y la cruz roja
pe~tor médico d~ prithera clase en diciembre de 1906 y nom- de primera clase del Mérito Militar, incorporándose luego al
brandosele segUIdamente Director del Hospital militar de segundo Cuerpo de Ejército del Norte y hallándose en di-
Badajoz. versos hechos de armas.

En mayo de 1907 se le destinó al Estado Mayor Central del En enero de 1875 se le trasladó al regimiento Infantería de
Ejército. . la Lealtad, con el que Operó en Cataluña, concurriendo el 28

Se le dieron las gracias de rea(~rden en agosto de 1909 por ,de junio á la acción librada en JliIolíns de Rey y el" 7 de julio
haber co.operado á los trabajos de movilización de tropas á la de la Junquera, por las que fué significado al Ministerio'
con des~1l10 al Ejército de operaciones de Melilla. de Estado pará qué se le concedicraJa cruz de Isabel la Ca-

Le ~ue confendo en mayo de 1911 el cargo de vocal del tólica. Volvió en diciembre al Norte, donde continuó en ope-
ConseJo de Administración del Colegio de Huérfanos de los raciones, encontrándose el 29 de enero de 187ó en la acción'
cuerpos de Estado Mayor y Sanidad Militar, sin perjuicio del Ide Alzuza y Elcano; el 18 'de febrero en la de Peña Plata, por
destmo que desempeñaba. " . la que se le significó para la cruz de Carlos IH, y el 19 en la

P?r, los extraordinarios servicios que prestó y trabajos que de las Palomeras de Vera. Por servicios prestados dl1rante la
real~zo con motivo del proyecto de la nueva ley de reclu- I guerra civil fué condecorado con la cruz blanca de primera
tamlento y reemplazo del Ejército fué aOfaciado en mayo I clase del Mérito Militar. .
de 1?12 con la cruz blanca de terce;a clasedel Mérito Militar, I Le fué concedido, en diciembre del año últimamente citado,
p~r:slOnadaJ,y ~ la disolución del Estado Mayor Central, en el pase al ejército de las islas Filipinas con el empleo personal
dlclembre.slgmente, le fueron dadas las gracias de real orden de médico primero. .
p,~r sus efIcaces trabajos en dicho Centro, quedando en situa- Se le confiaron distintos cometidos en la plaza y en el hos-

.ClOn de excedente. . pital militar de Manila, de~tinándosele en septiembre de 1877
. Por real decreto de 11 de agosto de 1913 fué promovido al al regimiento Infantería de Iberi".

empleo de Inspector médico de segunda clase, y permaneció Alcanzó el grado de médico niayor por la gracia general de .
de cua~tel has~~ enero de 1915, que fué nombrado Inspector 1878, y en noviembre del mismo año' formó parte de las fuer-
de ?a1~ldad Mlhtar de, la tercera región, cargo en el que cesó zas enviadas á las provincias de Abra y Cagayan con el fin de
al sIguIente mes, volVIendo á quedar en situación de cuartel. abrir un camino militar, encargándose de la instalación y di-
_ Desde mayo del expresado año 1915 se encuentra desempe- rección de'una enfermería para las necesidades' de dichas
n~n~lo e~ cargo de Jefe de la Sección de Sanidad Militár del fuerzas expedicionarias.
MI!l1steno el,e la Guerra ye1 de Presidente de la Junta facul- Con posterioridad estuvo destinado en las enfermerías mi-
t-atIva del mIsmo cuerpo. litares de Marianas é Ilo lIo, ascendiendo por antigüedad, en

Cuenta cuar~nta y t1-es años y Ull mes de efectivos servicios, noviembre de 1879, al empleo de médico primero en la escala
de ellos dos ,a!,!os y cerca de cinco meses en el. empleo de general de su cuerpo.
Inspector medl,co de segundá clase y se halla en posesión de Trasladado más adelante al regimiento de AI'tillería Pen-
las condecoraCIOnes siguientes: ' insular, se le confirieron, sin perjuicio de, su destino, valias'
.' Cru~~s blanc!1s,de primera, segunda y tercera clase del Mé- comisi'one? en la'plaza de Manila, entre ellas la de Catedrático
nto Mlh~ar, la 11~tI111tl de ~l1as pensionada. de la as,ignátura de Anatomía topogrMica de la facultad deg?S ClUces rOJas de prnnera clase de la misma Orden. Medicina. . .

:11Z de Isabel la Católica. Quedó en situación de supernumerario sin sueldo ell.febre-

d
TIlels cruce~ rojas de segUnda clase del Mérito Militar dos ro de 1886, y en marzo fué nombrado, previo concurso, mé-

. e e aS.penslOnadas. I dico secretario de la Sanidad Marítima del puerto de Manila,'
Cruz de segunda clase de María Cristil1'l desempeñando á la vez las citadas funciones de Catedrático, y
Gran Cruz del Mérito Militar, con disti;ltivo blanco. desde abril de 1888 las, de vocal de la Junta superior de Sani-
Medallas de AlfOl~SO XII, de la Guerra civil de Alfol1- dad del Archipiélago. '.

so XIII, de la RegenCIa y del Primer Centenario de los Sitios En J'ulio de 1890 cesó, por motivos de salud, en el cometido
de Zaragoza. " , M 'd t d M '1de secre\ario de la Samdad arítlllla el puer o e am a, y
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Secclon de lniunterln

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
Auditor gemor$-l de Ejército D. Em:ique YignotÜ' iJ
\Vunderlich, el Rey (q. D. g.) se ha servido auto,·
riza;¡'le para que" . á paJ:tir ¡IJD la re"\istitl. ele comi
saJ:io del corrient:e m.es, fije su .residencia en esta'
OOl"to, 'en situación de cua·rt{)1.

'~De l'eal ateten lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás 'efectos. Dios gu.xic1e á V. Ej. muchos
años. iJI,Ia,eb:id 5 de 'enero de ~916.

•••

Señor OapitáJ.l geneTal ele la 11rimera l·egión.

Señor Inte:Ty(mtor civil de Guerra y 'J\1uo1'ina y del
Protectorado en lIJar.ruecos.

So,ñor Oapitán general de lGL primeTa l'egióll:

Señor Intl6l"ventor civil de Gllena y' :JVtarin;a, y del
Prot,ectomelo ,en J.VIarruecos.

LUQUE

DESTINOS

¡E,xomo. S1".: El R;ey (q. D. g.) se ha' ,semelo
destinar' de plantilla á este ClIinisterio, al capitáJ1 de
Infantería D. Antonio Torreblanca y Martín Serra
no, que se encUentra de excedente -en es'ta región.

De real 9rden lo digo á Y. E.' para su conocimien·,
to':y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos
añ.os. tlVladlid 5 de enero de 1916.

1

REALES ORDENES

Subsecretaria
BAJAS

Señor Interventor civil de Guen'a. y Il\tarina, y del
Protectorado 'en 'Marrueoos.

AGUSTÍN LUQUE

S-of1.Or P.reslc1ente del Oonsejo Supremo de GuerTa y
aVrarinp..

Eo;:cmo. Sr.: Segím pa:rticil)a íb este JYlinist~rio ,el
Gapitá;n general do la segunela región, fal~e6i6 el
,lía l.n dDl cOlTi.mt'e- mes, -en ;;\Iá.1aga, el General
do brigada de la, Sección dO' resúrva. del Eistado Ma
yor Gcnoral del Ejéroito D. Anél.rés ,Mayal y Ba,zo..

De real o.rden lo digo á V'. E. para su oonocimien~

to y fines consiguientes. Diosgua;¡-de 11 Y. .El muc~lOS

¡años. Il\Iac1l'id.5 de BlleTO de 1916.,

6 de enero de 191656-
en junio de 1891 en el de vocal de la Junta superior de Sani
dad de las Islas Filipinas. Regresó seguidamente á la Pen
1nsula, donde continuó en situación de supernumerario sin
sueldo hasta que en agosto obtuvo colocación en el regimien
to Infantería 'de Vizcaya.

Marchó de nuevo á Filipinas en febrero de 1892, con el em
pleo de médico mayor en Ultramar y quedó á su llegada

,prestando servicio en el hospital.militar de Manila, haciéndose
cargo también de su cátedra en la Facultad de Medicina de
aquella Universidad. Desempeñó, entre otras comisiones del
servicio, la Jefatura de la cuarta brigada sánitaria, la del de
tall de la misma y la de los servicios del expresado hospital.
En marzo de 1895 se encargó de dirigir el desembarque y
conducción al hospital de los heridos llegados á Manila pro
ctdcntes de Mindanao. En julio siguiente alcanzó el empleo
de médico mayor en la escala de su clase.

Tuvo á su cargo desde marzo de 1896 el decanato de la re
ferida Facultad de Medicina, y se distinguió notablemente en
la éura de enfermos y heridos ingresados en su clínica desde
el principio de la campaña sostenida con los insurrectos. Por
los distinguidos servicios que prestó durante la misma hasta
abril de 1897, fué recompensado con la cruz roja de segunda
.clase del Merito Militar, pensionada, y en junio embarcó, en
uso de licencia por enfermo, para la península, en donde se
le señaló la situación de reemplazo en enero de 1898, siendo
.destinado en septiembre al hospital militar de Vigo, en comi
sión, y al de Barcelona en octubre, en igual concepto.

Se le.nombró en abril de 1899 vocal de la comisión mixta
de reclutamiénto de la provincia de Barcelona, pasando en
mayo á situación de excedente.

Desde octubre de 1901 estuvo colocado en el hospital mili
tar de Barcelona, designándosele en junio de 1904 para for
mar parte de una comisión encargada de estudiar las modifi
caciones de que pudiera ser susceptible el reglamentó de
exenciones del servicio militar y el cuadro anexo al mismo.

Promovido en diciembre siguiente al empleo de subins
pector médico de segunda clase, se le destinó á la asistencia
del personal de plana mayor de la Capitanía general de la
cuarta región y de la Subinspección de las tropas de la mis
ma, confiriéndose1c además el cargo de Director del parque
sanitario regi0l1al de Barcelona. Durante algún tiempo des
empeñó accidentalmente la Jefatura de Sanidad Militar de la
propia plaza.

Se le confirió en julio de 1909 la comisión de organizar y
dirigir el hospital establecido en Bonanza (Cádiz), para alber
gue de enfermos y heridos procedentes de la campaña de
ÍVlelilla, y en octubre fué nombrado secretario de la I1).spec
ción de Sanidad Militar tie la cuarta región.

En octubre de 1910 representó, como delegado, al Minis
terio de la Guerra en la Exposición anexa al Congreso Inter
nacional de la tuberculosis celebrado en Barcelona, elevando
á la superioridad una Memoria de los trabajos realizados eli
aquel certamen. ,

-Ascendido en enero de 1912 á subinspector médico de
primera clase, se le nombró Director del hospital militar de
Sevilla, confiriéndosele en febl'ero igual cargo en el de Bar-
celona, eri el cual continúa. ' . .

Ha estado encargado interinamente, repetidas. veces, de la
Inspección de Sanidad Militar de la cuarta región y desem
peñado las funciones de vucal de la Junta provincial y mu
nicipal de Sanidad de Barcelona, de cuya Real Academia de
Medicina y Cirugía es Académico de número.

Cuenta cuarenta y dos' años y dos meses de efectivos ser
vicios y se halla en posesión de las condecoraciones siguien
tes:

Una cruz de pri¡;nera clase y otra de segunda del Mérito
Militar con distintivo blaneo. .

Cruz roja de primera clase de la misma Orden.
Cr~lz de segunda clase del Mérito Militar con distintivo rojo,

penslOnada.
Medallas de Alfonso XII, de Eilipinas, de Alfonso XIII y del

primer Centenario de los Sitios de Gerona. .

• JDESTINOS

IElxcmo. Sr.: 'Bl. u'I3Y (q. D. g.), por resolución do
esúa J1echa" sre ha, s'ervic1o <lonferir.el. ml:t.lldo' de
los cuerpos quo se '6'Xpr0Sa~, .lb l,os j,ef.e,s ,de InfaiQ.
terí,a comp~"endid.os en 1a, sigui!ent,e ;1.'\01:a,ci6n, qu:e
principia con D. Dil3go P,aJa,cio,s Garcítt y t'ermina.
con D. Fl',a,noisco J'irn61JJGz Arroyo'. '

iDe l'l3al orCllen lo digo á Y. :El. para su conocimien-

Al.FONSO
EI.MlnlstJ"o de la OueJ"l"il,

AGUSTíN LUQUE

,V,(mgo en nombrar' Jefe de 8ección elel Ministerio
ele la Gue1'l'a, lJ.,l Iuspector m.édico de s,egunda. ola
se ID.' Oast,o J~ópez-Brca y Ol·tiz de Angula.
, Dado ,en Pala,cio á tl'éS de enero ele mil noveden"
tos d~oz y seis.,
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• LUQUE

to y
.n!ños.

demás :efecios. Dios gua.rde (l, Y. H. muchos
'ThIadrid 5(10. enero ue 1916. '

Secclon' de 'IngenIerOs'" ¡
I

'OURSOS DE, AlTTOMOVILIS-:i\W

Señores CapitmlOs generales de la cuarta., sexta y
octaNa regiones, GeneÍ'al en J,efe del Eijército de
E1spafíR en Africa, y Oom::mcvant'es g'on:cl'lé),los de 110
liUi" Y Lal'¡)"che.

Señor Intürve:r¡.t<;}r civil de 'Guerra y 1Ilariml, y del
Protectorado cn lThIarruecos.

Relación que se cita

Coroneles

D. Dieg'o Pala.cios G:a;rcía., do. 'la, prim'0lTh media bri
gada de la pl'imera bng.¿),da de Oa,zadores, al
regimiento de Oórdoba, 10. .

». Juan Génova Iturb3, do ex.cedent·e en Lial\.'whe,
á, la prim0m, media brigada de la p1'imera b1'i
gadade O'azadOl'es.,

» Isidro Alonso de T\Ioedina y Malegue, de Jea zopa
uo Burgos, 37, al regimiento (le LllclulJla, 28.

)} Segumido Pardo Pardo, ¡le vicepresidente de la
Gomisión mixta do reclutamiento de Lugo', á
la zona de Betanzos, 51.

Teniente coronel

D. Fmncisco <Timénez ~A_ITOYO, del regimiento' de ]\11.0
lilla,; 59, á la brigada disciplinaria deIl!['D1illa.

l\f¡idrid 13 'de 'enero 'de 1916.-Luque.

EXJffiO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha .t3ervido
. disponer que los capiianes de' Infantería n. Serapio

2V1artincz Iñigl1'eZ, del cuac1ro do Geuta, y D.•Tos6
E·spinosa Aria.s, del regimiento de. Mallorca núm. 13,
~aillbien, "rospectivamente, die destino, con al'l"cglo á
lo que pl'eooptúa '01 articulo 11 -de lq, real Ol'den
de 28 éle abrll d" 1911 (O. L. num. 74).

De real orden lo dia-o á V. El. para su conooimion
t~ y demás efectos. "Dios guarde á Y. E'. muchos
anos. - ilHac1rid 5 do enero de 1916, '

LUQUE

Señor Oapí:itáll g.eneml de la tercora región.

Señor:s General 8n JeDe del Eijército de Esp:afl.a en
AfrlCa, Oomandante o'olloral de OmIta 6 Int:erven
'tor civil de Guerra, 'Y Marina y dol' Protectorado,
en Marruecos.' '

l .• ' •

Sección de Caballería
DEiS,T'INOS,

."'" Son.no. Sl'.: El Rey (q. D. g.),' por re'solución de
~~ta feeha, ha, tGnido á bien confOliT el mandi> elel
'~lcta~o Depósito de reserva 'do Oaha,11erí:a (B.arcelo
y a')pa~ co~'ollel ~lel .aa'l):H1 ¡expresada. 1). Luis de- Tolano
00 ;ll~, aseendi~o,. p:i'o~~dcnt,e de la.. Slecrctaáa. del

I~seJo de AdmllllstraclOn del Oolegw ele Santulg,o.
m', e l'eal ord~n lo c1igo [l,. V. A. R para, su conoei
él1ent.O] demas eDectos. DlOS guarde á V. A .. R mu

lOS anos. Madrid 5' ele enero de 1916.

'E~cmo. Sl-:.: Vistas las instancia,s cursUlelas por
y. E:. ·en 11 de. septiembre último, p1'.ol11Ü'viclas. por
los soldac1os del regim~ento< l11i:x;to de Ingenieros de
esa plaza, Antonio Oobos Dí:az, EiVaristo Maoras Gon-.
zález y Ant.onio Nove-ll S'egura, en súplioa d~ que
se les conceda, asistir a.1 curso de áutomovilismo
flel O'elltro Electrotéonico y elo Oomtlnica.ciones; te
ni·endo 'en Cl~onta qU"~ los solicitantes no acredit:¿l<ll
aptitu¡cl sllfici-ent'e', con al'reglo á lo dispuesto cn
01 reglamcnto provisional, :aprob:.'l¡do por real Ol'den
circula,r ,de 3 d:ooctubil.'e de 1906 (O. L. núm. 1'7'7),
el Dey (q. D. g.) se: ha servi·(Io desestimar la pe
tición ,de los l'ecurrent'es, por carecer de de!l.'ccho' á
lo q'ne solicitan. .

De real o1'<1on 10 digo á V. EJ. para su conOClmlen
to y demás enectos. Dios guarde á, V.EI. muchos
años. ,]\Ifadl'icI 4 del <meró de 1916,

LUQUE

Señm Oomandante general de 1felilla.

REEMPLAZO

:E'xcmo. S1'.. : Acccc1i'endoá- lo solicit-ado por el ca
pitán de Ingen~eros D. José Ortiz Eichagüe·, en si
tuación de excedente en esa región, actualmente des
tinado 'en la O'omandaIlCi.a de Ingenieros de Jaca,
el Rey (g. D. g.) se ha servido cqnce.derlo el pase
á situación de reemplazo' con residenCIa en esa re
gión, con arreglo á lo preceptuado en la ro..'1.1 orden
crrculaJ' de 12 de diciembre de 1900 (O'. L. núm. 237).

1:)e real orden lo digo á V. ID. para su conocimien
to 'y ,demás efectos. 'Oios glla.rde á 'V. ]]', muchos
añ.os. 'Madrid 5 do enero de 1916.

LUQUE

Sleñor Oapitán g'eneral d~ la quint,a' región.

S,Qñor Interventor civil d~ Guerra y -1faTina.y del
Prot.e:etorado en iJ\![a;¡"l'necos. '

Sección de Intendencia

Bl"cmo. ST.: EI. R,ey (q.. D. g.) se' ha servido
disponer la 'remesa dI?; um), bandera na.cional pa,ra
e,dificios militares, desdo el E:stablecimiento OentTal
,de Intenc1encia al ParquE> de' Pa.lma, de MaUorca, p:a;ra
comnleta;r 'en ¡el mismo el l'epuesto reglamenta1'w.

De· real ordon lo digo á V. ·E. pam su conocimien
to y. demás 'Ü'Íectos. Dios guarc1e á V. El. muchos
añes. ,Ma·driel 1 de enero do 1916.

CUQUE

8eflore.s Oapitanes g'eJJ!erales de la, primera región y
:de Balea~"es.

Señore,s Intorventor civil dÜl Guerr,a y Marina y del
Pl'otectora:do 'en 1\tlarruecos y Dil'e'etOl' de,l E,sta
blecimi'ent:o Oentral ,die Intondencia-.

Señor Interventor 01'''1'1 d~ Gu,err"o. -:\;1-:' .:1 1
P Vv "" y 'lYJ.al'lua' y. uCl'ot,ectorado len !Ma:rrueeos.

A Su Alt'8za R,eal el Sel'mo.
OOMejo de Administración
tiago y al Soeñor Oia,pitál1
región.

LUQUE

Soií.Ü'r P11esidente' del
delOQlegio de' San

gell'8m,l do la cn:uariya
\

_____• iIl_lliII_IIIl_.I-4....o-4ls!ll!n liJ_Ll~ l -_ ...

Secclon de Intervenclon
TIM'BR,Ej DEIL' ESTADO

Oiroular. E\xcmo. Sl",: En' visúa Idel 'elsol'ita diri
gi,.do 6,. '~st81 Miliist'erio ell > 25, de· ma.:J::0 último 'por
'el Oap1ta,n general de la septana l"OglOll, oons1.ütan-



do si debell a,bonar dereohos de' timbre pOil la toma
,do raZÓn de, lo,g respJctivos documcntos los jefies
y oficiaJ.,es ,del E'j{ircito que ohti'ilD!011 una recompensn.
pOI' méritos 'd" guen~a" qU8 lllego e's perm'utada pOI'
otra.' como mejm'ade¡ aquél1H.,; y ·teni'Cndo en cuen
ta lo ,dispuesto 'en la real or(1en del }Iinisterio ¡de
·Hacienda, fecha 2 de' ma·rzo do 1901, trasladada por
leste :de 1<.t Guena. €n 26 del propio. mes y año
(O. L. núm. 59) y en 01 arto 59 do> la vigentel ley:
del timbre', 'el l~ey (g. D, g'.) S·O' ha, servido resolver
con c.aJ::á.cter general, quo el personal ,(lel E!jército
qlKl se ha.l1e '0n tal caso, está exceptuado del pago
,di) los del'8chos de timbre por l-a toma de- razón
de la pl'imera, sicmpm que la concesión de, la me
jora anul'o ,en absoluto el dorecho á pensión que
tnvier,,'1 la primitiva., ,dovolviéndos6 á e3te' ::\Iiniste
rio para Sllc~'Ulcelación ;,el título oorrespourl:i:<mte,
según lo :dispu¡csto ,en la, l'3::Ll orden ,de 4 de 80p
tiembio ,do 1893 (O, L. núm. 308), lH\3scindiendo de
la toma dG T'l,ZÓn si no se llllbiesa cumplido dicho
reqnisito, ,d,ebi>endo,. pOI' 'éll contra.rio, ¡o;a.tisfaccr Bl
impuesto cOTJ)BSpondiente·. á. los dos títulos si la me
joxa .de l:Bcompensa no invnJida-s8 en su tobnjic1ad
el ·derecho á pensión de. la pI'imera concedida. Es
al pr.opio tiempo la vQluntacl <10 S, -::U. que, si S'i)

hubiese requisita,do 01 título que debe cancelarse,
los timbres 'que ha,ya.n sido 'emple:'tdos par::L Sil toma
,de :razón, doberán utilizarse con el mismo fin ,en
la del segundo, 'en analogía á, lo dispuesto en la
l'eal orden de 21 de junio de 1892 (O. L. núm. 195),
agrega-ndo las póliza.s ó sellos qlie' fueren neces::Lrios
hastá completa:¡: la ~ifer8ncia en el supuestO' de que
el último requicra timbre .de clase superior. .

De Teal orden lo dig(} á y: E. piTa su conocimien
to y demás efectos. Dios gua;rde a v, El. muchos
años. 1fIadrid 4 de Gnero de 1916.

LUQUE _
Señor...

Seccion -de Sunidad Mllitor

1894 (a. -L. núm. 117), debi'endo causal~ efectos el
a1ta y baja en la revista de comisaaio cwl mes a.c·
t:ua.1.
r .Do real orden 10 dio'o á Vi. El. pal'a su conodmil'm,
to ~y ·demás '0f.ec:tos. "'Dios guardo {t Y. E" muchos '.
años, lVIa,drid 4 de enel'O de' 1916.

LUQUE

Señores Oapitan0s genel'a1es ele 1::L pl'imera. y segunch
l'egianes.

Señor Interventor civil de Guerra y ~rw:illa y d'el
Protoctorado en JVIa,rruocos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Ecx:cmo. Sr.: El Hay (q. D. g.) ha teÍl:kl0 ¿, bien
concedol' 'la gratificación all1laJ. d'a s'eiscientas pe'
setas, cOlT€sponcli:mt8' (1 los diez años do efectividad

. en su 'empleo, 8,1 m€dico primero ele Sa.]údad lUi·
litar D. YiCGllto :Vidal ]!'ronero, destinado en ·.la, 'Bri,
gada de tropas de Sanidad :11:ilita,r, en 'S.st-a, Oorte;
slljetándos'G! el percibo de dicho devengo, que em
pezaTá. á cantal'SG de3c1-e I.Q del actua1,i á, lo pr.evenido
'Üll la real ort:¡'en circulal' do 6 -de rebrc-ro do 1904
(O. L. núm. 34). .

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimien"
to y demás 'efectos. Dios gu:arde á V. E. muchos
años, :Madlid 4 de 'enero ele 1916.

LUQUE

Señor Ga:pitá,n g·enoTal de la }>Timera región.

8eñor JntmventOT civil de Guena, y ~ra:riua y del
Protectorado ,en :ThIarrnecos.

VUELTAS AL SERVIOlO

OL-ASIFLOA¡OIONES

OiuJular. Rixcmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha, ne
llido á bien <1ecla1'al' aptos pant el a.süenso, eua·n
do por antigüedad les cormsponda., ¿, los a,yudan
tes tOTceTos de la 'Gscala de TeseTva retlibuidá de
la briga,da de hopas eh S:a,líidad 2\Iilita.r qn0 se ex
presan 'On la sigllrilnt0 relación, qu~ da,. principio
con D. JlIal'tín Donazar Palomino' y termina con
D. Manual ¿hJl 1Iora.l Yasa;l'es, por rQuni'r las coneli
ciones qu!e ¿btel'minu,el art·. 6.9 del roglamento de
clasificaciones do 2,1 d'e. mayo d0 1891 (O. L. nú
moro 195).

De real orden lo digo ti, Yo: 'E'. para su conocimien
to y demás efectos. Dios gua.rde á, V. E:. muchos
afias. lIadrid 4 de anal'o <-10 1916.

Señ.oT.. ,

Relacir)ll que se cita

D. Jl.I.a-rt,ín DC'JlaZ!lT P''1lominó~
» Antonio ]'untova Oxús.
:> Francisco '~\Ios<]na'a, l'erI1!eira.
) lIannel c1el':\Ionll Yesares.

LUQUE-

(

·Eoccmo. Sr.:_ En vista del certificado de recono
cimiento faC11ltativo sufrido por el subinspector mé'
dico de s!egunda chs8' de Sanidad :SIilitm' D. José
JVIor-eno López, en situación de l'eemplazo pOI' en·

'rermo -en esa l'egión, glle Y. E. remitió á este lIi·
nisterio con esmito de 28 del pa,sado mes dIe di·
ciembl'8; y compl'obándos>o por dicho doC'umento <lile
el ült'EH'esado se< halla en conc1icion:es do 'ej!ercer In,
funciones de su empleo, el Rey (q. D, g'.) ha te:nido
á bien elispoll'er la vl~elta al servicio activo ele dichO
jefe médico, pero debiendo continua,r ¡en la situa
ción do reemplazo forzoso hasta quo lo. c01'1'espondn,
seT colocado, con arreglo á; lo preceptuado 'en €l
aTticulo 31 do las instrucciones aprobadas pOI' Teal
orden do 5 die junio de 1905 (O'. h núm. "101),

De Teal orden lo digo á V. ®. para S11 conooimien'
to 'Y dem~,.g 'ofectos. Dios gU!lrde á V., E:. muchos
a.ños.. :Madrid 4 do enero de 1916.

LUQUE

Sleñ()r Oa,piitán goenorn,1 é1e lD,' tOTcera región.

Señor Interyontol' civil de Guerra. v ,~,yl,uina, y del
Prot,ectom.do en 1Vlanueeos. •

]:[achid 4, de 'rnl'él'l'O &0 191G.---L'uque.

DE.81'JNOS

'E;:mlllO. Sir.: El Roy (0.. D. g.) se ha. s'ervido {lis
p0l1JE' qU'0 el sa,11ita,rio de segullcla de la pri.mc'l'I!l
compañia do la brigada, de ü;ó¡pa,s de Sa.nidad :~n
lita.r, 'Casto Borenguer Sa,ba1, pas'B destinacl0' á la
segt11l;da compañía de' dicha, brígtll1Ja, con al'1~g10 (t
lo {lIspu,osto '011 la relel o1'<1o'n de 30 die 'abrIl dc'

Secelon de Instrucclon, reclutamIento
g cuerpos diversos

RE,TIROS. ~

Excmo, ST.: Onmpliendo 'ell 20 del me,s a,ctllaI
la. 'edad l'cglam-:mtifll'iJa. pa:l)!1 '01 retiro- forzo,9o el pri'
mcr t,e'llicmte honorífico, S'egundo teniente' <1e' la Gmll"
eHa Oivil (E,. R.), r.etil:ado 1)01' GUC'l'l'a, D. F:rn.ctuo·
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so Fernández Hernáncloz, el Rey (g. D. g;) ha: te
'nido á, bien disponer causo· baJa en la, nómina, de
retirados dI] esa región POtO fin (10J. corrient:e· mas,
y 'que 'clesde 1.º de febrero próximo s:e le ahone:
por la' Dclegación de Hacienda de la provincia de
BUl'celona ·el haber ·&e 14.6,25.pcsetas mensUa,les, quo
en dofinmva le fué asignado por 1'001 orden de 20
'de mayo deo 1903 (D. O. núm. 110), de acuerdo
con lo. informado pOlo ·el Gonse:jo Supremo de Gue
rra y J\Ia,ri'na, como comprendicla.en la ley de - 8
de ·enero de 1902 (G. L. núm. 26).

De real orden 10 digo. á V. ];l. para, su conocimien
to y finos consiguient·es. Dios gu,,'1.ric1e á, V,. H. muchos
aftas. ):Iadriel ,1 de ·enero ele 1916.

LUQUE

Sieñor dapi-t,:án general de la cuart<L región.

Softo1'es Presidente· del _Gonsejo Supremo de Gueira
y }¡Ial'rna, Illtend·ente. geuera.r militar é Interven
tor civil de Guerra y lVIarina y del l'rotectoi"ado
en lVIarru'l3cos.

-ElKcmo. Sl~.; OhJ.mpli·endo ·en 6 dél mes a,ctual la
edad Tegla,mentaria para el r€tir.n fo¡¡:zoso el cUIJi
tán honorífico, primeT teniente de la. Guardia Civil
(Eí. R..), Tetirado por Guerra, D. T·elesforo Alarcón
1Iacías,el Re.y (g. D. g.) ha tenido á bi\3n dispo
ner ca;Us'e baj.a ~n kl, nómiua; <1\3' l'e·tirados de est'a
región por fin ·del coniente mes, y que desde 1.º
de :rebl'ero próximo se le abone- POi[" la Delegación
de Haci·enda deo la provincia de Oú,ce·res ''81 .ruabe·r
:ae 168,75 pesetas mensuales que 'en definitiva le
fué asig'llaao por real orden de 30 de enero de 1907
(D. O. núm. 26), de acuerdo con lo informado por
el Oonsejo Supremo ae Guena y :)\iIal'ina, como com
pl'endido ·en la ley de 8 de enero d'e 1902 (O. D. nú
mero 26).

Do real orden lo digo á V. E. para s'u conocimien
t~. y fines consiguient'es.. Dios gua;rtcle, á, y,. Ei. muchos
anos. 1Iachiel 4 de ·enero de· 1916.

:LUQUE

8eñol' OaIJitán genera,} de. la primera. l"egión.

Sefto1'e.s ~l'esirlente del Oonsej.o Supremo ele' Guerra
YlIa-rma, DiTector general de la (}uardia' Oivil,
Intendente general militaJ: é Intérventor, civil de
Guerra y l\farina y del Protectorado en Marr'uecos.

. E:xcmo. Sl',:. Oumpliendo 'en 29 del mIOs actual
la edad reglamentaTia para. 'el retiro forzoso eT se
g~lndo tenieéllte de Infantel"fa (El. R,), retirado por
g,?,erra., D. '];:stehan' Baquer 1Ienéndez,el Hey (que

lOs gua.rd~) ha tenido á bien disponer cause baja.
en la nomma dü retirados do ·estia región por fin
'(¿?l COlTi·ente mes, y qlle. desde l.º de fcbrero pr6
:X:~~oso le. a.hone, por· la. Pagndl1ría. do la Diree
flO.ll genowtl de la Douda y OLa.s8s PasiV'all, 01 ha
{'I, '08 1.46,25 pes'Ota.s mensuales, '((lueen definitiva

(~) IUe aSlfillado por To.al orden doe 9 de junio ele 1903
l' O. n:un.. 127), de acuGrdo con lo informado por

e , 03~lf'eJo Supremo ¿lle Guerra. y 1Iarina., ecm(). com
plEln lC o en }¡t ley de. 8 de! enero <10 ·1902 (O. I.J" llÚ-
lllCl'.o 26). , . i ,
toDe, ~eal oTdo~ lo digo á V. lIT. .pal~a, ~~u cOiloeimicn
añ y fInes c?ns1gnientes. Dios gua1'!c'foe á. V. E. ffinchos

os. ·M'adnd 4 de enero dB 1916.

iF!X:cmo. SI;., OIumpliendo .en '10 del mes actua.l
la -edad reglamentada; pa,Í'a el retiro- fol'zOSO el ca-
pitú,n de Infant·e1~ía. (E. R,.) D. José Estua Maes
tJ.1ai,elRe,y eg. p. g.) ha tenido, á, bien dispone,1'
cause baja 'en la nómina de retimdos de esa :región
por fin del corriente mes, y quel deSOJe 1.º de fe-
b1'01'O próximo 'se lo abane por la, Delegación d¡e
Hacienda de la provincia de, Zal-agoza., el haher de
225 pes·eta,s mensuales, que en definitiv;a le ,fué a.sig
11JaJdo por real orden de 9 de agosto de: 1902 (D. Q. nú
moro 177), de acuerdo con lo infOlwado· por el Oon
sej,o Sup1'emo 'de Guerra y )fIatina, como comproll
c1i(loen ·la }o-y de 8 ele enero de 1902 (O. :L. núm. 26).

pe 1'001 o1'doen lo digo á V. El. para su conocimi'Jn
to y finos consiguient·es. Dios gu.a.:nde á V. Ei. muchoS'
años. JlLamd 4 de e:nero de 1916.

LUQDE

SieñoT Ga;pitán general ,de la quinta región.,

~'eñores Presidente 'del O:onseojo Supremo de' Guerra
, y 1IaJ:ina, Int.(}lldent·e gen€Tq.l militar é Interien:

tor civil de Guel'l"a y JVfa;l'Í'na y del Protectorado
¡en 1Iarru-ecos.

lÜx:cmo. Sl;.; O'umpliendo en 6 del mes actual la,
·edad l'egla;mental'ia. para, el retir.o forzoso el capi-

I
tán honoxífico,' primer teniente de Infantería. (es
cala de reserva), retirado por GU:eTra, D. Melchor

,Gracia. Oliver:os, 'el Rey (q. n. g.) ha tenido á b[Ol1
disponer ca,US'8 baj,a en la; nómina; de retirados de
·esa región pOlO fin .del corriente mes, y gn¡c des
,de l.º de fehrero próximo S'8' le abone por la De
legación ,de 'Haoienda. de la pl'ovincia de' Na.va.l"l·á,
'e! haher dé 168,75 posetas menS'ua.1es, que en defi
nitiva. le fué' asignado por real orden de 14 de ene
1~0 :ele 1903 (D. O. núm. 11), de acuerdo con lo
informa,do pOol' -el Oons·ejoo Suprem0 de: GuorTa y :Yfa
,rina, como comprendido 'en l!'l< ley, de 8 doen\e1'o
de ,1902 (O. I.\. numo 26).

De real orden lo q,igo á V. El. para su conoclmien
t:o y fines consiguiem.t.'es. . Dios gu.al'd'81 á V. E. muchos
a.ñas. .1faidrid 4, de .enero de 1916.

.LU<¿UE

Señor Oiapitán general die la. quinta región.

8eñaros Presi¿¡'ont,e del Oonseio Supremo de Guerra
y ':YIarina, Íntonc1ento genera.l mílitar é Interven:
t:or civil de. Guenay :YIarina y del Protectorado
en :Yfal'ruecos. '

---_"""'...."""' g_ll-o-fl}-.... _

SeccIón de Instrucción, Reclntamlento
, tuerpos diversos

DE¡STINOS

J~ix:c:qio. Sr.: El Roey (q. D. g.) ha. t'OJlir1.o á. bien
destinar al Oolegio de huih1'a,noB de Santiago, como
secretario del Oonsojo del mismo, ~"1 teniente eo
ronel de OabaUerí:a D. .Jorg'(J· L1orento iVfaTtín, ql1e
ha eeSiado ·en el cal'go ele ayudante Ue,3 campo del
General Gobernador militar do 8lmt:a,nder, según real
orden ,cloe 4: diel act:u-a,l (D. O. núm. 3).

De la, de S. 'M. 10 digiO¡ á, V. E:. para ·su conocimicn,-,
to y :Qemas ,e:l!ectos., 'Dios gnal'd~ á. V. Er. muehos
a,ños. Madl'id 5 del 'One1"O de' 1916.

LDQUE

'"Señor Presidente. elel Gons.ejo dB Administración del'
Ool.egio de huérfanos de Santiago.

Señores Ou.pit.u,l1!OS 8'8110ra1es de la; primel.1i1 y sexta.
¡"egiÜ'l1!es ;6 IuterVtelltor civil de Guerra( y 1\:ra,l~ina .",1(.'

y del Protectorado en. ::\farrnecos.
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PERIODOS DE SERVIOIO

Excmo. Si": Vistas las instanciDs pTomovida,s pO'!.'
los individuos .de cuota: cuyos nom1:l'l'08 y cue'rpos.
,(1, que perten-ecen se rela-oionan ;1, contiuuación, eH
'solicitud de que 00 les a,utorice par,," servir los po·
dodos quo s·e indican, {t partir del día que tDmbién
se -exPl18Stl, >en vez ¡(fu 'e:l5ect:na·rl0 ·en la· épo:ca, qUé'
.les. COIT€Sponde:. el Rey 0q. D. g.) se ha· servido:

acceder tu dicha petición, con ftlJ.·,oglo á la rea1 01'
;(}on. de 25 de enCl:O, ultimo' (D. Q. núm. 20).',

De l'8<'J.-1 orden lo digo tu V. E¡: para su conocimien.
to y: demás ,ei''8ctos. Dios ,gua.rde 11 V. Ej. muchos
años. :~radrid o' de enom {le 1916.

LUQUE

Señores Oapitanes genel1l1es de la primera., sf(gund~v,

cua.Ttac, ([.unta, senia y SÓl.ltimHJ l~egiones.

__.......__-'-__:-- I I .II.:..D_Ia-l-__M_e_8__

Cuerpos á que pertenecen

Relación que' se cJia

NOMBRES Periodo que
. deben servIr

Fecha en quehan de
empezar á servir el periodo

Año

'Caja recluta de Madrid, 3 •••••••.•••••••• Jesús Pérez Braojos ...•.......... ' .
Idem de Tara¡:lcón .....•............•... Pedro Heras lVIartínez. . . • .• . .
Reg. fuf.a de Gravelinas................. Manuel Vidarte Nevado :. '"
'Caja recluta de Carinona , ..•.. Juan Balbontín Drta .
.Reg. Iuf.a de Almansa•. : •.. '. . • . . .. . ..... Agustín Mariné Mariné ....•...... o •••

Idem de Alcántara ...••.•..........•.•.. Pedro Rovira lVIontañe ......• .- .
'Idem................ ..... .•...•.....•• Benito Roig :i't{estres ...•........•....
'Comandancia Artillería de Barcelona. . • ... Enriqne Tuset Revés .. , . . . . . . . . .. ..
ldem.......•.•................ : ......•. Leoncio Piarnau Puig " .
'Caja recluta de Pamplona.•...•...•....•. Remigio Adot Remondegui ...•.......
':l.a Comandancia de tropas de Intendencia. Florencio Francés Falces .
-Reg. Inf.a de La Lealtad ,..• Aurelio García Ramírez ..•.....•....
Idem de Garellano .•.....•.' •.......... " José Aramburu Arizmendi. .
ldem de Guipúzcoa Pedro Ibáñez Gorostiza ., .
Comandancia Artillería de San Sebastián Francisco Bilbao Goyenechea , .
ídem •.•...••.••. ...•..............••. Ambrosio Larrañaga Ascasibar .
ldem ...•.•.........•..•......• ' Timoteo Loidi Azcárate......... '"
'6.a Comandancia tropas de Intendencia Julio Pérez Martínez .
Caja recluta de Valladolid•......... , ....• Félix de Pablo Mateo .
Idem de Salamanca , .'.....•..•...•... Valentín Brusí Almazán .
Idem de Valladolid Antonio Zorita García : .
·-Reg. Inf.a Isabel II : Luis Amor Gallinas .. ; .............•

1.°
1.0

=- 2.°
l.°
3.°
3.°
2.°
2.°
3'°
1.0

2.°
2.°
2.0..
2.°
2.°
3.°
2.°

1 juniQ " .
1 julio '" ..

12 enero .
1 julio... . ..•

IOZ enero .
12 idem ...•••.

1 febrero •..••
1 marzo .

12 enero.. . .•.
1 mayo .......

12 enero .•.....
12 idem ......
12 idem'...•...
.12 idem ....•.•
12 idem .
12 ídem .
r2 ídem .
15 ídem .•...•.

1 juuio "

11

1 ídem; .
1 ídem .

!,2 enero .

1916
1916
1916
19 16
1916
1916
1 916
1916
1916
1916
1916
1916
1 916
19 16
1 916
1916
1916
1 916
1916
1 916
1 916
1916

PENSIONES

,Madrid 5 de enero de 1916:

'.,

. DISPOSICIONES'
,de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

, y de las Dependencias,. centrales

Sección de Infantería
DEIS'l'INOS

Di) orden dal Excmo,. Señor lVlinistro de 'la, Gue
:na, '01 soldado del regimiento de Infantería Astll
J'ias nílm. 31, Antonio PeTegrín Garcta, pasará á. con·
tinuar sus~ servicios en la tercera sección de h1 Es
_mela Oentral de Tiro del 'Eijército, mi 'vacant,o de
,pla,ntilla" producida po:r baja en dicho O:entro del
soldado 'del rogimiento de Bailén núm. 24, ~![igncl

Santaolalla Díez; debiendo v€Tifica·rse 1<1, cmrespon
diente, alta y baja '8n la revista do comisario del
·()or:ti<ente m{5S . .

Dios guarde á Y.:Ei. muchos años. ~Ia.(lrid 5 de
-enero de 1916.

El Jefe de la Sección,
Cayelano de Alllear

'EiXcmos. Señmes Oapitanes gBnera.1es de la prime
ra y quint,a regiones, InterventOQ' eivil de Glte
ITn. y Marina y' del Prot¡ectora.do en 1\fa,rruecos .Y
C:reneral en Jefe díe laElscué1¡¡, Oe:ntm.1 de '1'iro
del 'Eljército.

•1

LUQUE

Consejo Supremo as Guerro VMurlno
i 1 ;

Circula.~'. Excmo. Sr.: Por 1~ Presidencia de Bst,e
Oonsejo Supremo,. s·c, dico con est,;'L 'fecha. á, la Di
l'eccÍón general de J:o¡, Deuda y Clases Pa8ivHs, lo
siguiente:

'«EistE> Oonsejo 8np,remo, en ,iirtuc1 d0 las fa,cIlI
tades 'que 1·8' confiare 11, ley de lB do 'enero de 1904,
ha deolm:ado con c1el'e'Cho á, pensión á las 'personas
qüe~:s'8 ,expI'esan en la unida relación, que empieza,
coin: D.'" JITaría. Odriozo,;,a, Ast·iaza¡·;iu 1: t,mnina con
n.a :JHólli~a JPelipa, Oácems POllce de Lieón, '.por ha
llarse .'compl'endidas en las leyes y rcglamentos qu,e
l'especth,u.mento se indican. Los h?,heres pasivos de
roferencia, so los satisfarán por· las Delega.ciones dc
Hac1enda de las provincias :/ de,sde las fechas que
so consignan en la rolación:; entendiéndos'8 que las
viudias disfrut;a,rán el heneficio mientras COnserven
s'u lJ,ctual ,estado y' los huérfanos no pierdan la,~p-

titud lega.!». .
'Lo g'ne por orden del E:xcmo. SI', Presidente ma

nifiesto·á· V. E..piara su conocimiento ,y do,másefec
tos. Dios guar.de .6, Y. E. mU9~lOs años. ;Madrid 3
doel1'ü'l'o de '1916.

El General Secretario,

Gabriel Antón.

]]:x:cm()~. S-eñoJ:8s...
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~ ODelegación de '"RIIl8IDENCIA (1)Hacienda DE LOS INTERESADOS ~ :=1de la provincia
'" 1::,
" El

en que"
_o" ose les consigna

I l:lel pago Pueblo Provincia o~

"'"

¡.~ !
'Belaci6. Y"' '8 'Cita

NOMBRES

DE LOS INTERESADOS

Autoridad
----" I . " FECHA JCN QUE

Estado PenSIón LEYES DEBE EMPEZAR EL"

~I~[ ~ ~teseo con d 1 EMPLEOS que sedles ó REGLAMENTOS QUE DE T,A PENSIONe as couce e
los hUérfa-¡ y NOMBRES DE T,OS OAUSANTES SE LES APLIOAN I I _11

caUSantes nas Ptas. ICts. Dio, " Mes Ano

que
ha cursado el

expediente

--.....;...-1" '1--1 I ii--I-II 11-1'--1-11' 11 I 11-

-- c:;:::: r
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C>

1-'
<:D
1-'
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ft
el>
i=f
~~

O

¡t

(A)

(B)

221idem .. 11915I1Valenoia, ......IIValencia IValencia 11 (D)

"i"'''. ,,¡,I,lcáceres-•••.•.• '1IIoasar- ICáceres 1I (E)

24IJUUlO .. 19151 Zamora........ , I ,

¡pag"DireCCiÓn;'
151idem " 1915 te::J:~ d~l~~ .Madrld ...... ¡Madrid.......11 (F)

I1 'M".m"U

221idem .. 11915 ldero , IIIdem IIdero II(G)

,li
24Isepbre.1191lí!IIdem IIIdom , Ildem I~ (H)

15 Ioctubre I191óll S-avarra ........I\01ite ......... INavarra·.....

1

,

10 idem .. 1915 Idem Pamplona ldem ..
13 jull<;> ... 1915 Castellón IMonCOfar Castellón ..

10 sepbre: J915 Barcelona "11' ,
29 agosto. 1915 [dero Barcelona ... Barcelona ...11 (O)

~ octubre 1915 León IILeón: ILeón ~ .
20 agosto. 1915 Badajoz liad..JOZ BadaJoz .

6 octubre 1915 Orense Allariz Orense .

4 agosto. 1915 :!.Iurcia , .. Murcia I~furcia ..

.181 ~e~bre '. 191~ Sevilla, 1Sevilla.. .. Sevillp ..

M Juho ... 1910 Idcm :IIIdcm Idom ..

6Iagosto • 1915 Idem ldero Id oro ..

, IIMonteplo Militar.....

, 1122 julio l891 .........

, IIIdoro .

, 1122 julio 1891 .........

, "Montepio Militar.....

, 1122 juno 1891 ..
• Idem .

.. IIIdem........•.......

• IIMontepio Militar ....

, 1122 julio J891. .
" ,'dem .
, \25 junio 18f\"4 y real I

¡ ordén 4 julio 1890 .. \
> 1122 julio 1891 ........."

'119 enero 1908," .

• Monteplo Militar .•.•

'1122 julio 1891 ..
, Idero ..

, Idero ..

470

400
400

625

1.125
470

2.500

1.tl50

comandante, D. Francisco Tarrio Seoane
l.erteniente, D. Wonceslao Badillo Ruiz.

¡General de brigada, D. ;Manuel Salazar-!
. y Alegret , : \

Solteras •ICoronel, D. Luis Francés lIIerino .•••..•..

D.' Maria. OdriozolaAstiazarán Viuda... > /2." teniente, D. Camilo Lozano Barrios••
, Teresa Pereira Rodríguez .. ldero.... • Idero, D. Juan Ponciano Rivero .
, Encarn!LciónRuizMéndez.. ldero ..".. , Capitán. D. Nicolás Rodríguez - Rapela¡

I Cardero · .. 1 ~25
, MariaAaUllciónReverteCas- C d .

tillo Ruér!. 'S. Solteras.. loman ante, D. MIguel Reverte Nava-/ 1.125
, Josefa Reverte Castillo...... ¡ rrete , \
> Maria de los Angeles Ramos . - I

Camacho Viuda... , 2." teniente, D. Antonio Muñoz Olive.... 400
> Maria de. los Dolores J;[uido- - _ 1 '. . "

bro PrIeto : ldero , ' T. coro:.:-el, D. lIfarlano Leyva Jlmene~", 1.2,,0
, Marü" Josefa López Ocana.. ldero....· • 1." temente, D. IPranclsco del Cas~lllo

Moreno ! 470

G. M. León ..
Id. Badajoz ..
Id.Orense .

\
Id. Murcia ¡
Id. Sevilla .

ldero ..

l'dem ..

~
- > Julia Bejarano Llorente•••• f

> Mercedes Bejarauo Lloreute é f as I tiC l' .
·Id. Navarra.... > ~f~~~~~:~~~~.~~~~~~~.~ .~:~~ Hu r., • Sol eras.. ap tan, D. Pablo BeJarano Manzano ...

Idem ...... _... > GertrudisAizcorbe Deuda "
, riarena ¡Viuda ..

Id. Castellón •• > Concepción Vilar Gisbert ., ldem .•••
IdB~~f;~~~.~ > Tere~a Ribó de NMal .••• : .IIdem •...

\ ' Carmen Francés Alberdi •. , ¡ .s
Id. Barcelona•• , , Vietorina Francés Alberdi. p":uérf.•

j,Laura Badi Amorós ¡
Id. Valencia.. ' Maria de los Dolores Badi Idem •.•• Idem. "'Icom.andante, D.:Vlariano Badi valencla'I I1.125

Amorós................... .

í
' Maria del Carmen Tovar ' , I

Id. Cliceres... Tovar Huérfana Vinda •• ·l'r. coronel, D. Florentino 'f·ovar Bermejo 11•250, Juana Tovar Tovar oo ldem .... Soltera.. .
Id. GUadalaiara\ \..y Zamora·... ' Carlota pasto~ San Martin:. Idem Idero Coronel, D. José Pastor Sanz "1. 650

. - ,- - Escribano de Guerra de la Capitania ge-"~
Id. Madrid..... ' Emilla López Fernández ... Idem.... Idem.... neral de Burgos, D. Mariano López 650

Morales , .

~
' Dolores Besonias Garcia••. '(" I •
> Aurora Besonias Garcia.... I
, Julia Besonias Gareía •-••.• H é f" S lt 'J .ldem ... ••••... ' Sa.bina Ca r ro e n Besonias u r. • o eras, • ,

I
Garc,Ía .1 J.erteniente, D. Antonio BesoniasAlvarezi

> María Besonias Garc!a ...•••\. . .
D. Ricardo Besonias Garcia ..• , Huérfano ,

¡D.n Maria Antonia :l.fulloz lbo- Huérfana Soltera •• {

Id D C:l~~M:;;fr¿~'I¡;¿i~ó~"'''''} "¡Comandante, D. Juan MullozArias..... '1- 1.125
em ; Enrique MuñozIboleó;;:::: Huérf.C'.. , }

, Juan Mnlloz lboleón . ..... . I '
ldero "ID.• Mónica Felipa Cáceres Pon·I l ' .

_ ce de León Huérfana Soltera .. ldel,ll, D. Raf~el Cliceres Toro ¡11.1251 , "MontePío,'Militar 11 l0ljUliO .. ·1101óllldero., ¡IIdem IIdem "/lCl)
______-.:... _.' ._.__• • '.0 .•_ , _. • _.

(A) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre, D.a M?ría Llorente Armendáriz, á quién fU'é otorgado, pór real orden de 15 de abril de 1902, abona-
Manuela Castillo Jiméllez, á quien fué otorgado por' aCllerdó de este Consejo Supremo de ble en coparticipación: á las interesadas; entendiéndose que D.a María Blanca deberá per-
I4 de octubre de I910, abonable en coparticipación á ambas interesadas; entendiéndos'c cibirla por mano de su tutor hasta el 17 de mayo de I919, en que alcanzará la mayor edad,
que la parte correspondiente á la que pierda la aptitud legal, acrecerá á la que la conser- y por último, que la parte correspondiente á la que pierda la aptitud legal acreccrá á las
ve, sin necesidad de nueva declaración. ( que'la conserven, sin necesidad de nueva declaración.

(B) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a BIasa Ce)' Di~ha pensión se abonará á las inter·esadas poi: partes iguales, acumulándose la
el:>....



de la que pierda la aptitud legal en la que la conserve, sin necesidad de ¡;luevo seña-
lamiento, . o

(D; Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D,a DolQres
Amorós Pascual, á quien fué otorgado por real orden de 1.0 de julio de 1896, abonable en
coparticipación á.las interesadas; entendiéndose que la parte correspondienteá la que pier
da la aptitud legal acrecerá á la que la conserve,. sin necesidad de nueva declaración.

(E) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Deme
tria Tovar Andrada;á quien fué otorgado por real orden de 18 de noviembre de 1901,
abonable en coparticipación á ambas interesadas; entendiéndose que la parte correspon
diente á la qu'e pierda la aptitud legal se acumulará á la que la conserve, sin necesidad
de nueva declaración. Ha acreditado la viuda no percibir pensión por su marido.

(F) Se le transmite el b~neficio vacante por fallecimiento de su madre D.a Mada
Fernández Roldán, á quien fué otorgado por real orden de 26 de noviem1?re de r875.
Habita, calle de Tres Peces, 7, 3·°

(G) Se les transmitl'( el beneficio vacante por fall<:ci¡niento de su madre D.a Isidora
.Garda Eneriz, á quien fué otorgado por resolución de este Consejo. Supremo de II de

octu,bre de 1906; abonable en coparticipación ti todos los interesados: á D. Ricardo hasta,'
el:; de febrero de 1,916, en que cumplirá los venticuatro años de edad, cesando antes si ~
obtiene sueldo de fondos públicos; (~obrando D.a Sal:Jina Carmen y D.'" María, por mano de
su tutor hasta su mayor edad, y por último, que la parte correspondiente al que pierda
la aptitud legal acrecerá á los que la conserven, hasta qUIl, sin necesidad de nueva decla
ración, recaiga en uno S9lo' la totalidad del beneficio,

(H) Dicha pensión se abonará á los interesados por partes iguales: á D. Juan Bautis
ta, á D. Carlos y á. D. Enrique, hasta el lO de julio de 1918, 1 I de mb.Yo de 1923 y II de
mayo de 1925, en que, respectivamente, cumplirán venticuatro años de edad, percibien
do el beneficio durante su minoda por mano de su tut0r; debiendo acumularse la parte
de pensión del que pierda la aptitud legal para disfrutarla, en favor del qne la conserve,
sin necesidad de nueva d~claración. .

(T) Se les transmite el beneficio vacante por fallecimiento de su madre D,a Antonia
Ponce de León y Agura, á quien fué otorgado por real orden de 24 de febrero de 1896.

Madrid 3 de enero de 1916.-P,·O" El General Secretario, GabrieZ Antón .

MADRID.-TALLERES DEL DEPóSITO p'E LA GUERRA
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